
  

ESCRITURA NRO. A 

ESCRITURA PÚBLICA DE 2 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS 

OTORGADO POR: 

“ELIXIR CIA. LTDA.” 

CUANTÍA: $405,00 

RÍXKIRK MT XAÁRXKR 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a DIEZ. DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, ante mi, DOCTOR PATRICIO VALLEJO 

MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) DEL 

CANTÓN CUENCA, conforme acción de personal número 

novecientos cinco-DNP, de fecha veinte y cuatro de Octubre 

del dos mil once. Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte los señores: JORGE 

GEOVANNY ORTEGA PILLAJO: con cédula de ciudadanía 

número: 0104052071; MARIO ANDRES ALEMAN 

CALDERON; con número de cédula de ciudadanía 

0920569971; y, BLANCA ROCIO YUQUILIMA 4 
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GUIRACOCHA; con número de cédula de ciudadanía: 

0103959045, los comparecientes son de estado civil 

solteros, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, capaces ante la ley, a quienes de conocer doy 

fe, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, dígnese incluir una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, de conformidad con las siguientes 

estipulaciones: ' CLAUSULA PRIMERA..- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública los señores: JORGE GEOVANNY 

ORTEGA PILLAJO! con cédula de ciudadanía número: 

0104052071; MARIO ANDRES ALEMAN CALDERON: con 

número de cédula de ciudadanía: 0920569571; y, BLANCA 

ROCIO YUQUILIMA GUIRACOCHA: con número de cédula 

de ciudadanía:0103959045. Los contratantes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca; de estado civil solteros; y, capaces 

ante la Ley para la celebración de todo acto o contrato.



  

  

Los comparecientes, al otorgamiento de este instrumento 

público, declaran que es voluntad de los mismos constituir una 

Compañía de Responsabilidad Limitada que se denominará, 

“Elixir Cia. Ltda.”; con sujeción a las disposiciones de la Ley 

de Compañías y demás leyes que rigen esta materia, a los 

preceptos que se contiene en los estatutos de la compañía y 

a los convenios establecidos entre las partes. CLAUSULA 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: CAPITULO 

PRIMERO.- DE LA DENOMINACION, NACIONALIDAD, 

OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL.- ARTICULO 

PRIMERO.- DENOMINACION Y NACIONALIDAD. El 

nombre de la compañía de Responsabilidad Limitada que se 

constituye es “Elixir Cia. Ltda.”; de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El Domicilio de la 

r 

compañía es en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay. 
PS 

Por resolución de la Junta General de Socios se podrá 

establecer sucursales o establecimientos en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a lo dispuesto en la Ley. 

 



  

TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de la compañía 

consiste en: a) La asesoría integral en comunicación, 

publicidad, mercadeo y diseño gráfico destinado tanto a 

personas naturales así como personas jurídicas. b) Brindar 

capacitación a personas naturales o jurídicas sobre el manejo 

de imagen corporativa, presentación de ideas gráficas oO 

mercadeo focalizado u otras similares. c) Podrá actuar como 

agente, representante, comisionista oO intermediaria de 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras e 

internacionales; para ello podrá suscribir convenios distintas 

entidades, con el propósito de ampliar la difusión de sus 

servicios de publicidad e imagen y el espectro de sus clientes. 

d) Dedicarse a actividades de fomento cultural, intelectual, 

formativas, didácticas y de instrucción con la participación 

conjunta de instituciones públicas o privadas .Para el 

cumplimiento de su objeto podrá: 1) Celebrar contratos de 

prestación, agencias, mercadeo y distribución, de toda clase 

de bienes de firmas nacionales o extranjeras que tengan 

relación con su objeto; 2) Adquirir acciones o participaciones 

en Compañías ya constituidas legalmente; 3) La participación



  

similares al suyo, sea como socia o accionista. La compañía 

podrá celebrar todo acto y contrato relacionado con su objeto. 

ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía será de QUINCE AÑOS contados a partir de la 
AAA A 

fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil del cantón Cuenca; pero la Junta General 

de Socios podrá disolver la compañía antes del vencimiento 

del plazo indicado, o prorrogar el plazo de duración, 

sujetándose a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El 

capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS 

CINCO” DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA divididos en cuatrocientas cinco participaciones 

sociales del valor nominal de un dólar cada una. CAPITULO 

SEGUNDO.- DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO  SEXTO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN - El gobierno de la compañía corresponde 

a la Junta General de Socios y su administración al Presidente 

y Gerente General. 

 



  

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios es el 

órgano supremo de la compañía, por lo cual sus resoluciones 

son obligatorias para -todos los socios de la misma. 

ARTICULO OCTAVO.- CONVOCATORIAS. Las Juntas 

Generales se reunirán en el domicilio de la compañía previa 

convocatoria de su Gerente General. La convocatoria se 

realizará por escrito mediante nota dirigida a la dirección 

registrada en la compañía, por cada uno de los socios, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel 

que se celebre la reunión, en tales ocho días no se contarán 

el de la convocatoria ni el de la realización de la Junta 

General, en el texto de la convocatoria se determinará el 

lugar, día, y hora de la sesión y los asuntos que se tratarán 

en la misma. ARTÍCULO NOVENO.- JUNTA UNIVERSAL.- 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital social y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las



resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. ARTÍCULO DECIMO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN 

DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General se instalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de más del 

cincuenta por ciento del capital social de la compañía, si en 

esta primera convocatoria no estuviere presente el quórum 

requerido se procederá a una segunda convocatoria, la que se 

instalará con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la Junta se instalará con los 

socios que concurran. Los socios podrán ser representados 

en las sesiones de Junta General con arreglo a lo que dispone 

la Ley. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- FORMA DE TOMAR 

DECISIONES.- Salvo disposición en contrario de la Ley y el 

presente Estatuto, las resoluciones se tomarán con la mayoría 

absoluta . del capital social concurrente a la reunión. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- FACULTADES DE LA 

JUNTA.- Corresponde a la Junta General de socios: a.- 

Designar y remover al Presidente y Gerente General de la 

    
 



presente el Gerente General al fin de cada ejercicio 

económico. c.- Resolver a cerca de la forma de reparto de 

utilidades. d.- Resolver sobre la amortización de las partes 

sociales. e.- Consentir en la cesión de participaciones, lo que 

requiere del consentimiento unánime del capital social. f.- 

Decidir el aumento o disminución del capital social, la prorroga 

del plazo de duración, la disolución anticipada, y en general 

toda reforma al estatuto social. g.- Resolver sobre la 

enajenación o gravamen de inmuebles de propiedad de la 

compañía. h.- Acordar la exclusión del socio o socios, por las 

causas previstas en la Ley. i.- Conocer y resolver respecto de 

cualquier asunto que se  suscitare en la marcha de la 

compañía o cuya resolución no estuviere contemplada en la 

Ley o en el presente estatuto. j.- Las demás atribuciones 

contempladas en la Ley. ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- 

PRESIDENTE.- El presidente de la compañía será nombrado 

por la Junta General de Socios para un período de tres años, 

el que podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado 

o reelegido. Sus atribuciones son: a.- Presidir las reuniones de 
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certificados de aportación; c.-:Subrogar al Gerente General en 

el ejercicio de sus funciones en caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal o definitivo. d.- Ejercer las demás 

atribuciones que le concede la Ley y el Estatuto o las que le 

atribuyese la Junta General. ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente 

General será nombrado por la Junta General de Socios para 

un período de tres” años, el que podrá ser reelegido. El 

gerente General continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado oO reelegido. Son 

atribuciones del Gerente General: a.- Convocar a reuniones 

de Junta General. b.- Actuar de Secretario de las reuniones 

de Junta General y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas. c.- Suscribir con el Presidente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio. d.- 

a Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
a a 
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compañía. e.- Subrogar al Presidente en caso de falta, 

ausencia o impedimento temporal o definitivo. f.- 

 



  

trimestralmente y cuando lo considerare conveniente o lo 

solicite el presidente o la Junta General de Socios respecto de 

los asuntos de la administración de la compañía a su cargo. 

g.- Vigilar la contabilidad y recibir la correspondencia de la 

compañía. h.- Ejercer las demás atribuciones que le concede 

la Ley y el Estatuto o las que le atribuyese la Junta General. 

CAPITULO TERCERO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- La compañía se disolverá por 

una o más de las causales previstas en la Ley de Compañías. 

El proceso de liquidación será el establecido en dicha Ley. 

ARTICULO DECIMOSEXTO.- Cualesquier asunto que no 

estuviere contemplado en los Estatutos y para cuya decisión 

no hubiere establecido la Ley manera de resolverlo, será 

conocido por la Junta General de Socios. CLAUSULA 

CUARTA.- Los comparecientes manifiestan la siguiente 

declaración: PRIMERO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Los comparecientes 

señores JORGE GEOVANNY ORTEGA PILLAJO; con cédula 

de ciudadanía número: 0104052071; MARIO ANDRES , 

ALEMAN CALDERON: con número de cédula de ciudadanía:   



  

con número de cédula de ciudadanía:0103959045; han 

resuelto constituir la compañía de Responsabilidad Limitada 

“Elixir Cia. Ltda.”; con un capital de cuatrocientos cinco 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, divido éste 

en cuatrocientas cinco participaciones así: El capital se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado de acuerdo al 

siguiente detalle: 

SOCIO SUSCRIPCION PAGO TOTALES 

JORGE GEOVANNY ORTEGA PILLAJO: $135 $135 $135 

MARIO ANDRES ALEMAN CALDERON: $135 $135 $ 135 

4 
BLANCA ROCIO YUQUILIMA GUIRACOCHA: — $135 $135 $ 135 

TOTALES: : $405 — $405 $405 +: 

SEGUNDO.- El capital suscrito se paga en dinero en efectivo 

el cien por ciento, es decir en numerario, mediante depósito en 

la cuenta “Integración de capital” abierta en el Banco 

Pichincha, Sucursal Cuenca, en la suma de 

CUATROCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, cuyo certificado consta protocolizado 
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asocian en este contrato, son de nacionalidad ecuatoriana; 

CUARTO.- Las Actas de las Juntas Generales, serán llevadas 

en hojas móviles escritas a máquina en su anverso y reverso, 

deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva, y 

rubricadas una por una por el Secretario. CLAUSULA 

QUINTA.- NOMBRAMIENTOS.- Se nombra a los Socios 

Señores Mario Andrés Alemán Calderón y Jorge Geovanny 

OrtegaPillajo, para que desempeñen las funciones de 

Presidente y Gerente General, en su orden, para el período de- 

tres años. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes 

autorizan al Doctor Xavier Bermúdez López, con Matrícula 

dos mil doscientos setenta y uno CAA. para que lleve a cabo 

toda la gestión y actos necesarios para obtener la legal 

constitución de esta compañía, y tramite su inscripción en el 

Registro Mercantil y su ingreso a las entidades que por Ley 

está obligada a pertenecer. Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo que miren la plena 

validez de la escritura pública a celebrarse. Muy atentamente, 

F.) DOCTOR XAVIER BERMUDEZ L.- ABOGADO.- 

MATRÍCULA NUMERO 2271 DEL C.A.A.- Hasta aquí la 

t 
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en todas sus partes, y ratificándose en su contenido la “2% “é 

elevan a escritura pública para que: surta los fines legales 

consiguientes. Presentaron cedulas de rigor, cuyas copias 

certificadas se adjuntan.- Se cumplieron con todos los 

requisitos legales. - leída que les fue, la presente 

escritura íntegramente a los otorgantes por mi el 

Notario se ratifican en todo su contenido y firma 

conmigo en. unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

JORGE/GÉOVANNY ORTEGA PILLAJO MARIO ANDRES ALEMAN CALDERON ” 

07 LOSE TS / C.C. OloHOS20f-/ Cc.C. 

    

uiVi > a y 

A ROCIO YUQUILIMA GUIRACOCH   o 

C.C. 0103954045 

    

    

a, DrPatriciqivaitejo Moscoso 

EA noraRo PÚBLICO PRIMERO 
CUENCAS E 

 



  

BANCO PICHINCIA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Mediante comprobante No.- 29900518001), el (ajSr. (a) (ita): RIVERA VIVAR GABRIELA PAOLA 

Con Cédula de Identidad: * 0104256136 consignó en este Banco la cantidad de: 
Cuenca 2013-07-08 o [5,405.00 7 A 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: y I 

ELIXIR CIA L1 Que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

ELIXIR CIA LTDA 4     

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de 

    

    

* e » e . e » z ALOR 

JORGE GEOVANNY ORTEGA PILLAJO 1 0104052071 $. 135.00 usd 

2|YUQUILIMA GUIRACOCHA BLANCA ROCIO 4 0103959045 $. 135.00 usd 

3|ALEMAN CALDERON MARIO ANDRES Y 0920569571 135.00 usd 
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
    

    

    

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

              
  

TOTAL 405.00 usd + 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma, 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o llícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y trene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, creditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para ej Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tene validez sí presenta indicios de alteración 
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DOY FE: Que al margen de la Escritura de Constitución he sentado razón? 

de su aprobación en la Surperintenmdencia de Compañías de Cuenca, 

mediante Resolución número SC.DIC. C. 13 0610 de fecha ¡quince de Julio 

del dos mil trece. CUENCA VEINTE Y TRES DEJULIO DEL MOS MIL TRECE. 

    
il Vettera Moscoso 

PÍELICO PRIMAERO 

> O INS A 

. —T 

   

    

    



  

Página 1 de l 

0D SUPERINTENDENCIA 
_Á DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.C.13. 1 Se G 

Cuenca, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ELIXIR CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

  

   

    

En tal virtud, puede el Banco de su ger os valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa co nía, a los administrádores de la misma. 

    
Atentamente, 

  

or. Santiagó J ramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

  

a is 

A... 

  

CAMARO A u0000. 

fecha ARA 4 

Función ALO caco 
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